
LUNES 29 de abril del 2024
12

En Brasil, las 
financieras van 
adquiriendo 
licencias 
pequeñas para 
los diferentes 
productos que 
se ofrecen, y 
cuando la entidad 
junta una cierta 
cantidad, ya es 
un banco.

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

MANUEL VILLAGORDOA MESA, notario público número 228 
del Distrito Federal, hago saber, que mediante escritura número 
31993 firmada y autorizada con fecha 13 de febrero de 2024, 
otorgada ante mí, se hizo constar la INICIACIÓN EXTRAJUDICIAL 
DE LA SUCESIÓN TESTAMENTARIA; LA ACEPTACION DE 
HERENCIA, Y LA ACEPTACIÓN DEL CARGO DE ALBACEA; de la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA a bienes del señor LAURO ÁNDRES 
ROJAS ORTEGA,  que otorgaron los señores SALVADOR ROJAS 
ORTEGA y TOMAS ROJAS ORTEGA, en su carácter de herederos 
pro indiviso y por partes iguales, y este último igualmente como 
albacea de la sucesión de referencia, manifiesta que procederá a la 
formulación de inventarios y avalúos en términos de Ley.

LIC. MANUEL VILLAGORDOA MESA
NOTARIO PÚBLICO N° 228 DE LA CDMX..

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Licenciado Ramón Aguilera Soto, Notario Público Número 118 de 
la CDMX, hago saber:

Que por instrumento número 59,491 de fecha 12 de abril del 2024, 
ante mí compareció la señora ALEJANDRA VÁZQUEZ PINEDA, 
quien aceptó la herencia de la SUCESIÓN TESTAMENTARIA 
de la señora SOCORRO PINEDA BAUTISTA, y la misma señora 
ALEJANDRA VÁZQUEZ PINEDA, aceptó el cargo de Albacea, 
protestó su legal desempeño y agregó que va a proceder a la 
formulación del Inventario y Avalúos de los bienes de la Sucesión. 

Ciudad de México, a 15 de abril del año 2024.

LIC. RAMÓN AGUILERA SOTO
NOTARIO PÚBLICO No. 118 DEL D.F. 

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por medio del presente doy a conocer que mediante instrumento público número 
20,715, volumen 455 ORDINARIO, de fecha 28 de ENERO del 2024, otorgado 
ante la fe del suscrito Notario, se hizo constar la RADICACIÓN de la SUCESIÓN 
TESTAMENTARIA a bienes del señor ARMANDO OVIEDO BECERRA, a solicitud 
del señor JORGE MORALES RIVERA, en su carácter de Único y Universal Heredero.

En virtud de lo anterior y a solicitud de las interesadas se realiza las presente 
publicación a efectos de dar a conocer dicha circunstancia, en términos de lo 
previsto en los artículos 120, fracción I, 123 a 125 de la Ley del Notariado del Estado 
de México, 66 del Reglamento de la Ley del Notariado del Estado de México, 6.3 y 
6.184 del Código Civil del Estado de México, 4.29, 4.36, 4.77, 4.79, entre otros del 
Título II del Libro IV del Código de Procedimientos Civiles del Estado de México y 
demás aplicables.

Atizapán de Zaragoza, Estado de México a 11 de marzo del 2024.

MARTÍN GILBERTO ADAME LÓPEZ
NOTARIO PÚBLICO INTERINO 130 DEL ESTADO DE MÉXICO

AVISO NOTARIAL
SEGUNDA PUBLICACIÓN

Por Escritura número 34,838 de fecha 23 de junio de 2008, 
otorgada ante la fe de la Licenciada Rita Raquel Salgado 
Tenorio, titular de la notaria tres del Estado de México, se hiso 
constar el inicio extrajudicial de la Sucesión Testamentaria a 
bienes de LORENZO HERNÁNDEZ MEJIA, se aceptó La herencia y 
cargo de albacea en términos de lo previsto en los artículos 126 
y 127 de la Ley del Notariado del Estado de México; 6.184 del 
Código Civil para el Estado de México; y 4.77, 4.78 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado de México.

MARTÍN GILBERTO ADAME LÓPEZ
NOTARIO PÚBLICO INTERINO 130 DEL ESTADO DE MÉXICO

Al calce sello con el Escudo Nacional que dice: "Estados Unidos Mexicanos LIC. 
CARLOS DE PABLO SERNA NOTARIA 137 DISTRITO FEDERAL, MEXICO".

Por instrumento ante mí, No. 135,248, de 15 de abril de 2024, doña LISA 
MICHELE DE LLANO STEVENS, quien declaró ser también conocida como LISA 
MICHELLE DE LLANO STEVENS, don LUIS DAVID DE LLANO STEVENS y don LUIS 
MIGUEL DE LLANO MACEDO, quien declaró ser también conocido como LUIS 
MIGUEL DE LLANO Y MACEDO, reconocieron la validez del Testamento Público 
Abierto otorgado por doña PATRICIA ANN STEVENS FOWLER (quien fue también 
conocida como PATRICIA ANN STEVENS FOWLER DE DE LLANO y como PATRICIA ANN 
STEVENS DE DE LLANO), el tercero aceptó el legado y los dos primeros aceptaron la 
herencia, se reconoció sus derechos hereditarios y doña LISA MICHELE DE LLANO 
STEVENS, aceptó el cargo de albacea, manifestando que formará el inventario.

Ciudad de México, a 15 de abril de 2024.

LIC. CARLOS DE PABLO SERNA
Notario No. 137 de la Ciudad de México

EUTIQUIO LÓPEZ HERNÁNDEZ, Notario 35 de la Ciudad de México, en cumplimiento a lo 
dispuesto por los artículos 873 del Código de Procedimientos Civiles y 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber: Que por escritura 225,156 de fecha 13 de 
abril de 2024, otorgada ante mí, ERIKA BEATRIZ FLORES GARCÍA Y ROXANA FLORES GARCÍA, 
iniciaron el trámite extrajudicial de la sucesión testamentaria de SANTOS FLORES 
ESCOBAR, en la cual aceptaron la herencia y legados que les fue deferida mediante 
escritura pública número 155,561, de fecha 06 de octubre del año 2021, otorgada ante el 
licenciado Ariel Ortiz Macías, notario público número 103 de la Ciudad de México. 
Asimismo se le reconocieron gananciales a JOSEFINA GARCÍA VELÁZQUEZ, como cónyuge 
supérstite. ERIKA BEATRIZ FLORES GARCÍA, aceptó el cargo de albacea en dicha sucesión, 
manifestando que procederá a la formación del inventario y avalúos de los bienes de la 
sucesión.
 

Ciudad de México, a 15 de abril del año 2024.

MTRO. EUTIQUIO LÓPEZ HERNÁNDEZ.
NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 35 DE LA CDMX

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del 
Notariado para la Ciudad de México, hago saber que por escritura 
número 137,129 de fecha 9 de abril del año 2024, otorgada ante 
mí, se hizo constar: LA ACEPTACION DE HERENCIA en la 
SUCESIÓN TESTAMENTARIA de MIGUEL ANGEL ARIZA CAMPOS 
que otorgó la señora BLANCA IRENE RAMIREZ TELLEZ y LA 
ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó la señora 
DIANA ARIZA RAMIREZ quien manifestó que procederá a la 
formación del inventario de los bienes que conforman el caudal 
hereditario.

Ciudad de México, a 12 de abril del año 2024. 

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE
NOTARIO CINCO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 187 de la Ley del Notariado 
para la Ciudad de México, hago saber que por escritura número 136,941 de 
fecha 26 de marzo del año 2024, otorgada ante mí, se hizo constar: LA 
ACEPTACION DE LEGADO en la SUCESIÓN TESTAMENTARIA de LUIS SILVA 
que otorgó la señora FRANCISCA CAROLINA PLATA MARTINEZ, LA 
ACEPTACION DE HERENCIA en dicha sucesión que otorgaron las señoras 
ALEJANDRA SILVA PLATA e ITZEL CAROLINA SILVA PLATA y LA 
ACEPTACION DEL CARGO DE ALBACEA que otorgó la señora FRANCISCA 
CAROLINA PLATA MARTINEZ quien manifestó que procederá a la formación 
del inventario de los bienes que conforman el caudal hereditario.

Ciudad de México, a 12 de abril del año 2024. 

LIC. ALFONSO ZERMEÑO INFANTE
NOTARIO CINCO DE LA CIUDAD DE MEXICO.

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 187 de la Ley del Notariado 
vigente para la Ciudad de México y 873 del Código de Procedimientos Civiles 
para el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México) en vigor, informo 
que por instrumento número TREINTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y OCHO, de fecha quince de abril de dos mil veinticuatro, otorgado 
ante mí, MARÍA ESTHER GARCÍA JIMÉNEZ y ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ, 
reconocieron la validez de testamento público abierto, aceptaron la herencia 
y ANDRÉS GARCÍA JIMÉNEZ aceptó el cargo de albacea, en la sucesión 
testamentaria a bienes de MICAELA JIMÉNEZ ROMERO (también conocida 
como MICAELA JIMÉNEZ ROMERO DE GARCÍA). El albacea formulará el 
inventario. 
 

Atentamente

ANTONIO ANDERE PÉREZ MORENO
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 231 DE LA CIUDAD DE MÉXICO.

Por escritura número 96,166, de fecha 11 de abril del 2024, ante 
mí, los señores PATRICIA GUDIÑO ORDUÑA, ADÁN GUDIÑO 
ORDUÑA y ENRIQUE GUDIÑO ORDUÑA, aceptan la herencia 
dejada a su fallecimiento por la mencionada señora ESTHER 
ORDUÑA ESTRADA, asimismo la señora PATRICIA GUDIÑO 
ORDUÑA, acepta el cargo de albacea en la mencionada sucesión 
intestamentaria; protesta su �el y leal desempeño y mani�esta que 
formulará el inventario de los bienes de la sucesión.
 

Ciudad de México, a 16 de abril del 2024.

LIC. CARLOS FLAVIO OROZCO PÉREZ
NOTARIO NUM. 37 DE LA CIUDAD DE MÉXICO

Edgar Juárez
eduardo.juarez@eleconomista.mx

Mientras no haya una actualización de la 
Ley Fintech es previsible que más entidades 
de este tipo, sobre todo de las más grandes, 
busquen una licencia bancaria para poder 
ofrecer más servicios y productos en el mer-
cado mexicano, y con ello crecer el negocio.

Sebastián de Lara, director de Fintech 
México, explica en entrevista que algu-
nas instituciones que empezaron bajo esta 
figura en el país, maduraron  y es por ello 
que en un inicio apostaron por sociedades 
financieras populares (Sofipos), ya que ello 
les permite ofrecer más productos, pero 
también con limitantes; aunque ahora ya 
van por la figura bancaria.

“Creo que hasta que no haya una reforma, 
una modificación una modernización de la 
Ley Fintech, lo vamos a seguir viendo, por-
que los umbrales que tienen las Instituciones 
de Fondos de Pago Electrónico (IFPE’s), ya 
no pueden ser intermediarios, dar rendi-
mientos, entonces buscan ser lo natural que 
ha sucedido, buscan ser Sofipos”, precisa.

Agrega: “y ahora si quiero portabilidad 
de nómina, pues ahí tengo que ser banco, 
entonces van a buscar estas cosas. Me parece 
normal ver que otras empresas que ya están 
en este nivel de madurez, busquen una licen-
cia bancaria, me parece que sí va a suceder, 
no sé si una ola, pero sí vamos a ver más”.

No obstante, precisa que siguen siendo 
empresas de tecnología financiera y esa 
esencia no cambia.

“Cualquiera de nuestras empresas que 
se vuelvan banco, lo vemos como algo 
sumamente positivo, porque están per-
mitiendo incrementar los servicios que 
están haciendo y siguen siendo fintech”, 
enfatiza.

Ualá y Kapital, son dos de las fintech 
que han comprado licencias bancarias, la 
de ABC y Autofin, respectivamente. Nu, 
por su parte, ha ingresado la solicitud a 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valo-
res para obtenerla. Mientras que a Revolut 
apenas hace unos días le autorizaron ser 
banco, aunque todavía faltan procesos por 
recorrer.

Que IFPE ś puedan 
ofrecer más servicios
Sebastián de Lara expone que si un día hay 
modificaciones para que las IFPE ś pue-
dan ofrecer más servicios bajo esta misma 
figura, quizás cambiar a otras ya no será 
tan necesario.

“Un poco como la regulación en Brasil, 
tú vas adquiriendo licencias pequeñas para 
los diferentes productos que vas dando, y 
cuando ya juntaste una cierta cantidad, ya 
eres un banco, yo lo vería un poco que ojalá 
así pudiera ser en México. No es el caso, pero 
eventualmente con una reforma a la Ley 
Fintech, podríamos llegar a eso”, subraya.

Resalta que la Ley Fintech fue muy exi-
tosa en el 2018, cuando entró en vigor, pero 
se hizo para el presente de esa época. “Nos 
quedó chica de manera muy rápida”.

Explica que para una IFPE es importante 
ser regulada, “pero después quieren crecer 
y hacer más cosas. Entonces tenemos que 
hacer una Ley Fintech no solamente para 
el 2024, sino para el 2040, pensar a futuro, 
cuáles van a ser las siguientes fronteras, y si 
hacemos ese análisis, realmente podemos 
generar una nueva ley donde a lo mejor sí 
que las IFPE’s funjan como una especie de 
instituciones financieras 100% digitales, 
que permitan que los usuarios tengan ex-
periencias similares a bancos”, argumenta.

Bueno que se vean los beneficios  
de una licencia bancaria
En este sentido, respecto a la posibilidad de 
que más fintech migren al sector bancario, 
la Asociación de Bancos de México (ABM) 
reiteró recientemente que es bienvenida la 
competencia y que haya más agremiados 
en el sector, pero con piso parejo para mis-
mas actividades.

“Que bueno que se vea que el ser un ban-
co y tener una licencia bancaria, permi-
te tener también muchos más productos 
y servicios y hacer muchos negocios más 
que en otros segmentos, que (sin embargo) 
nosotros pensamos deben seguir existien-
do, las fintech, las Sofipos, las Sofomes, las 
uniones de crédito, etcétera, porque tienen 
un particular objetivo”, señaló hace unos 
días Julio Carranza, presidente de la ABM.

La Asociación de Bancos de México reiteró recientemente 
que es bienvenida la competencia  foto: shutterstock
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